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1. RESUMEN. 

El presente documento da cuenta de un informe de inspección ambiental realizado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), al proyecto “Recinto Especial Para Mercancías 
Peligrosas Condicionadas en Contenedores” calificado Ambientalmente favorable mediante 
Resolución de Calificación Ambiental (RCA 90/02), con los antecedentes reportados por la 
Gobernación Marítima de San Antonio y la SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones de la 
Región de Valparaíso. 

 

El proyecto consiste en la habilitación de un área especial para el almacenamiento de mercancías 
peligrosas condicionadas en contenedores. Las sustancias a almacenar corresponden a Gases 
Comprimidos Inflamables (Clases 2.1), Gases Comprimidos No Inflamables (Clases 2.2), Líquidos 
Inflamables (Clases 3.2 y 3.3), Sólidos Inflamables (Clases 4.1 y 4.2), Corrosivos (Clase 8) y 
Sustancias varias (Clase 9). 

 

De las actividades de inspección ambiental, se constata que el proyecto inspeccionado no se 
encuentra iniciado a la fecha, verificándose que han pasado más de 11 años desde que se Calificó 
Ambientalmente favorable el proyecto mediante RCA N°90/2002. 
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
Recinto Especial Para Mercancías Peligrosas Condicionadas en Contenedores. 

Región:  
Valparaíso. 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 
fiscalizada:  

Alan Macowan 0245, San Antonio. 
Provincia:  
San Antonio. 

Comuna:  
San Antonio. 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
Empresa Portuaria de San Antonio (EPSA). 

RUT o RUN:  
61.960.100-9. 

Domicilio Titular:  
Alan Macowan 0245, San Antonio. 

Correo electrónico:  
jramirez@epsa.cl 

Teléfono:  
(35) 2586000 

Identificación del Representante Legal:  
Aldo Signorelli Bonomo. 

RUT o RUN:  
S/I. 

Domicilio Representante Legal:  
Alan Macowan 0245, San Antonio. 

Correo electrónico:  
asignorelli@epsa.cl 

Teléfono:  
(35) 2586000. 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
No iniciado. 

3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD 
FISCALIZADA. 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente 
fiscalizada. 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha 

Comisión / 
Institución 

Descripción Comentarios 

1 RCA 90 2002 COREMA 
Recinto Especial Para Mercancías 
Peligrosas Condicionadas en 
Contenedores. 

----- 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 

4.1 Motivo de la Actividad de Fiscalización. 

Motivo:  
Fiscalización 
Programada. 

Descripción del Motivo:  
Según Resolución SMA N°879/2012 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de 
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013.  

4.2 Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 

 Verificar el estado del proyecto o fase de ejecución. 

5. ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN REALIZADAS Y RESULTADOS 

5.1. Hechos constados y resultados 

N° Exigencia Asociada Hecho(s) Constatado(s) o Resultado(s) Obtenidos : 

1 

Respecto al estado o fase de 
ejecución del proyecto que 
cuenta con la RCA 
N°90/2002. 

En base a los antecedentes y/o hechos reportados en Acta de 
Inspección Ambiental de fecha 18 de abril de 2013 (Anexo 1), se 
constata que; 

a) El proyecto “Recinto Especial Para Mercancías Peligrosas 
Condicionadas en Contenedores” no se ha  materializado a la fecha. 

b) De acuerdo a lo informado en terreno, por el momento el 
proyecto no se ejecutará por parte de la empresa. 

c) Adicionalmente, según el Memo N° 55/2013 (Anexo 2) que da 
respuesta a la solicitud de respuesta al formulario N°574 (solicitada 
mediante Memo DFZ N° 150/2013), dicho formulario “se encuentra 
en estado de edición en el sistema al día 8 de abril de 2013” y no ha 
sido remitido por el Titular a la SMA. 
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6. CONCLUSIONES  

La actividad de fiscalización ambiental realizada consideró la verificación de las exigencias asociadas a la 
Resolución de Calificación Ambiental N°90/2002. 

De las actividades de fiscalización, se puede concluir que el proyecto “Recinto Especial Para Mercancías 
Peligrosas Condicionadas en Contenedores” no se encuentra ejecutado. 

En consideración a que la RCA objeto de fiscalización fue Calificada Ambientalmente favorablemente con 
fecha 28 de mayo de 2002, se verifica que han pasado más de 11 años en que no se ha iniciado la ejecución 
del proyecto. 

Del examen de la información realizado, se concluye que el titular del proyecto no ha cumplido con la entrega 
de información requerida por la Superintendencia del Medio Ambiente en relación a la Resolución 574/2012, 
dentro del plazo dispuesto para ello. 
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7. ANEXOS 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de Inspección Ambiental. 

2 Memo N° 55/2013 Unidad de Atención Ciudadana SMA. 

3 Memo DFZ N° 150/2013 
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ANEXO 1: Acta de Inspección Ambiental 
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ANEXO 2: Memo N° 55/2013 Unidad de Atención Ciudadana SMA. 
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ANEXO 3: Memo DFZ N°150 
 

 
 


